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MEMORIA

A los Señores miembros de la Asamblea

Del Centro de Estudios de Educación y Sociedad Asociación Civil

Presente

Ponemos a su consideración la Memoria y los estados contables correspondientes al ejercicio Nº 3 iniciado el 1 de enero de 2006 y finalizado el 31 de diciembre de 2006.

Durante el año 2006 el Centro de estudios de Educación y Sociedad realizó las actividades que a continuación se detallan en consonancia con sus objetivos sociales. Algunas de las actividades han contado con apoyo financiero de otras instituciones, otras se llevaron a cabo con el trabajo voluntario de sus miembros, en algunos casos en alianza estratégica con otras instituciones. En cada caso se indican la cantidad de personas directamente afectadas (aquellas que han participado directamente de alguna manera en las acciones) y las indirectamente afectadas (aquellas que reciben los efectos de la revisión, la reformulación de las temáticas abordadas; alumnos, familiares, colegas de los docentes etc.)

PROYECTO “ ALA ESCUELA HOY Y MAÑANA …TODOS” Se ejecutó entre abril y diciembre de 2006 con una población de 50 niños del asentamiento Los Piletones y de la Villa Fátima en el  barrio de Villa Soldati, con trabajo voluntario de maestros, profesores y estudiantes universitarios avanzados. Los niños asisten a escuelas del área de influencia del asentamiento y sus edades van entre 5 y 14 años, se trabajo con ellos, se mantuvo contacto con las autoridades de educación de la Ciudad de Buenos Aires, con las maestras de los niños y con sus padres a los que se incluyó en diferentes instancias.

La participación de los voluntarios y las características del proyecto hizo que fuera reconocido por el Programa de Voluntariado Universitario del Ministerio de Educación de la Nación y se le asignaran fondos para su continuidad durante la primera mitad del año 2007. Del mismo modo el proyecto generó una publicación  realizada por la Facultad de Filosofía y Letras en su serie Fichas de Cátedra. 

Los logros del proyecto fueron socializados en el Seminario La eficacia de la escuela que tuvo lugar en la facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires, en septiembre de 2006

Participaron de las acciones Amalia Güell, Elena Guglielmetti, Analía Quiroz, Melissa Macchia, Jerónimo Ibarra; María del Rosario Sánchez, Agustina Martín, Máximo Javier Fernández, María Sasso y Eduardo Corbo Zabatel.

Población directamente afectada: 50 niños

Población indirectamente afectada: 210 (entre niños y adultos) 

PROYECTO “LOS DESERTORES PRESENTES”. El proyecto “Los desertores presentes. ¿A qué atiende el niño que no atiende?” tiene como propósito producir categorías de análisis que puedan servir a los maestros para tomar decisiones didácticas que permitan la inclusión en los procesos de aprendizaje de alumnos que de alguna manera desertan de la escuela estando presentes. Al hablar de niños que desertan estando presentes en el aula, incurrimos deliberadamente en una aparente contradicción, que solo refleja un hecho verificable: son numerosos los niños que asisten diariamente a la escuela sin que esta los afecte desde el punto de vista cognitivo que es el aspecto central del atravesamiento de la institución escolar, sin desmedro de los aspectos socio afectivos que la experiencia escolar implica. 

Se terminó el trabajo de campo y se presentaron los resultados del mismo, que se publicará en el mes de abril de 2007 en la revista 
Se trabajo con 365 niños, 56 maestras y maestros, y las direcciones de la escuela afectadas. Queda pendiente la segunda parta del trabajo que se realizará durante este año.

Participan en este proyecto: Eduardo Corbo Zabatel (Director del mismo) Ángeles Rodríguez Zarandona, Máximo Javier Fernández, Analía Quiroz; Amalia Güell; Pierina Landolfi, María Paula Vásquez y Melisa Macchia.

Este proyecto contó con el apoyo financiero de la Fundación ARCOR en el marco de su Programa de Producción de Conocimientos y Aprendizajes. 

Población directamente afectada: 428 (hasta la fecha entre alumnos y adultos)

PROYECTO DE DIFUSION “DE PADRES DE MAESTROS Y DE ESCUELAS”

El proyecto se desarrolló entre los meses de octubre y noviembre en la Ciudad de Buenos Aires y la de Córdoba, con el objetivo de difundir las experiencias y las publicaciones a que dieron lugar los distintos proyectos ejecutados por nuestra institución en relación a las problemáticas de infancia, educación y pobreza y las producciones similares producidas por el Programa Creciendo con mi escuela patrocinado por la Fundación Arcor. Se organizaron encuentros en la Facultad de Filosofía y Letras (UBA), en el Instituto Normal Nº 1 dependiente del Ministerio de Educación de la Ciudad de Buenos Aires y en Instituto de Educación Superior Alicia Moreau de Justo, dependiente de la misma Dirección. En la ciudad de Córdoba las actividades tuvieron lugar en la Universidad Nacional de Córdoba y en el Instituto Normal Nº 1 de esa ciudad.

Participaron en las actividades miembros del CEES y voluntarios de los proyectos y la población afectada fue aproximadamente 1100 personas.

CREACION DE UN CENTRO DE PRODUCCION Y GESTION DE ACTIVIDADES COMUNITARIAS 

El proyecto se diseñó atendiendo a las demandas crecientes que recibe nuestra institución en el campo del trabajo social y en la necesidad de contar con una estructura edilicia propia. A la fecha está diseñada la planta del edificio y la memoria de sus características técnicas, para lo que se contó con el aporte de estudiantes de la facultad de Arquitectura y Urbanismo (UBA). Asimismo se recibió al apoyo financiero de la Chariies American Foundation que realizó una donación de $ 30.000 para la construcción. El Presidente de la institución inició acciones solicitando la concesión como donación, comodato o alguna otra forma posible, de un terreno ante los siguientes organismos:

· Dirección General de Administración de Bienes del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires

· Autopistas Urbanas Sociedad Anónima

· Corporación Buenos Aires Sur S. E. 

· Organismo Nacional de Administración de Bienes

Asimismo se solicitará una audiencia con el Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires a fin de solicitar su apoyo a las gestiones mencionadas dado que a la fecha no se ha tenido respuesta de ninguna de ellas, lo que lleva a dejar para el año 2007 la ejecución de la obra.  

Las autoridades de esta asociación civil agradecemos a todos los que han colaborado con sus conocimientos y su trabajo desinteresado participando de nuestros proyectos.

Saludamos a todos cordialmente

                                                               Eduardo Corbo Zabatel

                                                             Centro de Estudios de Educación y Sociedad

                                                                                     PRESIDENTE

Dra. Nora N. Gass

Contadora Pública (U.B.A.)

INFORME DEL AUDITOR

A la Comisión Directiva del

CENTRO DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN Y SOCIEDAD ASOCIACIÓN CIVIL

Avda Jujuy 573 2º G
C1229ABA

Ciudad Autónoma de Buenos Aires

       En mi carácter de contadora pública independiente, informo sobre la auditoría de los estados contables del Centro de Estudios de Educación y Sociedad Asociación Civil, detallados en el apartado 1 siguiente:

1. ESTADOS CONTABLES  OBJETO DE AUDITORIA

1.1. Estado de situación patrimonial al 31 de diciembre de 2006
1.2. Estado de recursos y gastos al 31 de diciembre de 2006
1.3. Estado de evolución del Patrimonio Neto

1.4. Anexo 1 de Recursos Ordinarios 

1.5. Anexo 2 de Gastos Generales de Administración
1.6. Anexo A de Bienes de Uso  
        Los estados contables no se presentan en cuadros comparativos de acuerdo con lo determinado por la Resolución No. 07/2005 de la Inspección General de Justicia, ya que el activo y el pasivo son menores a $ 1000.000.00. 
2. ALCANCE DE LA AUDITORIA
        Mi examen fue realizado de acuerdo con las normas de auditoría vigentes, que prescriben la revista selectiva de dicha información.
3. DICTAMEN

       En mi opinión, los estados contables mencionados en 1., excepto por lo expresado en el último párrafo del punto 1., presentan razonablemente, en sus aspectos significativos, la situación patrimonial de CENTRO DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN Y SOCIEDAD ASOCIACIÓN CIVIL, al 31 de diciembre de 2006, el resultado del ejercicio y las variaciones patrimoniales por el ejercicio terminado a esa fecha, de acuerdo con las normas contables profesionales.

4. INFORMACIÓN ESPECIAL REQUERIDA POR DISPOSICIONES VIGENTES

4.1. Los estados contables surgen de registros contables llevados de acuerdo a las normas legales vigentes;

4.2. Al 31 de diciembre de 2006, la asociación no presenta deudas exigibles o deudas devengadas no exigibles con los Organismos Previsionales, pues no tiene personal a cargo.

Buenos Aires, 20 de febrero de 2007
Dra. Nora N. Gass

Contadora Pública (U.B.A.)

C.P.C.E.C.A.B.A. To.CLXVIII Fo.222

INFORME DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA

Señor Presidente del

CENTRO DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN Y SOCIEDAD ASOCIACIÓN CIVIL

Avda Jujuy 573 2º G
C1229ABA Capital Federal

De nuestra consideración:

Cumpliendo con lo dispuesto por los estatutos vigentes, nos es grato informar a la Comisión Directiva que usted preside, como asimismo a la Asamblea Ordinaria, que hemos revisado las cuentas de la institución correspondientes al Ejercicio No. 3 finalizado el 31 de diciembre de 2006.

Durante el transcurso del ejercicio hemos realizado comprobación de documentos, arqueos de caja y verificación de los libros.  En nuestro criterio las cuentas presentadas reflejan la situación patrimonial del Centro de Estudios de Educación y Sociedad Asociación Civil al 31 de diciembre de 2006, no teniendo objeciones que formular.

En consecuencia, aconsejamos aprobar la documentación que acompaña este informe.

Saludamos al Sr. Presidente y a la Comisión Directiva,

Buenos Aires, 26 de febrero de 2007
